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SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones de Consejero Jurídico M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez, y de conformidad con
lo dispuesto por el articulo 74, primer y tercer párrafos, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Morelos, asi como los articulas 8, fracciones, XI y XVI, 12, fracciones, XI, XII y XIV,
Y 16, fracciones 1, IV, VIII Y XIII, del Reglamento Interior de la Consejería Juridica del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos; y en aras de una colaboración interinstitucional se solicitó a esta
Consejeria Juridica por parte de la Secretaria Ejecutiva de la Gubernatura, el apoyo necesario,
para llevar a cabo el trámite respectivo para la exención del Manifiesto de Impacto Regulatorio
ante la Comisión que dignamente Usted dirige; por lo anterior le solicito respetuosamente lo
siguiente:

En términos de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio estatal y municipal y
que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiores a sus costos, las Dependencias y
Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los deberán presentar a la Comisión y a la
Unidad Municipal, respectivamente acompañados de la Manifestación respectiva. Por tal
motivo me permito remitirle en forma impresa y en CD el siguiente proyecto:

"ACUERDO MARCO DE COORDINACiÓN PARA LA DISTRIBUCiÓN Y EJERCICIO DE LOS
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES
PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE
MORE LOS, SUSCRITO EL 28 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE".

A efecto de que si asi lo considera procedente, se sirva otorgar la exención a que hace referencia
el articul 1 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, en virtud de que se
estima q e icho Acuerdo no implica costos de cumplimiento para los particulares.
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e.C.p.- .en O. Juan Jesús Salazar Nüñez Consejero Jurídico.- Para su conocimiento.
AH. Elizabeth Anaya Lazurtegul.- Secretaria Ejecutiva de la Gubemalura.- Mismo fin.
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